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Poder Legislativo
del Estado

Juan Manuel Carreras López,  Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis
Potosí, a sus habitantes sabed: Que el Congreso del
Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 0871

La Sexagésima Primera Legislatura Constitucional
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí

Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La fiscalización o función fiscalizadora se refiere al
sometimiento de la actividad económico-financiera del
aparato estatal, rigiéndose por los principios de, legalidad,
prosecución del interés público, imparcial idad,
confiabilidad, y eficacia. Con el objetivo de fortalecer esta
función, con fecha 27 de mayo de 2015 fue publicado en
el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de combate a la corrupción; y de fiscalización
de recursos públicos, disposiciones de las que se
destacan, las atribuciones a las entidades superiores de
fiscalización como órganos con autonomía técnica y de
gestión, así como para el dictado de sus resoluciones.

En armonía con lo anterior, el 3 de marzo de 2016 fueron
publicadas en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San
Luis”, diversas modificaciones a la Constitución Estatal,
entre las que se encuentra la incorporación de los nuevos
mecanismos, a través de los cuales se realizará la
fiscalización de los recursos públicos en el Estado. Como
establece la exposición de motivos de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San
Luis Potosí, con la adecuación constitucional aludida, se
buscó que la Auditoría Superior del Estado tome un papel
predominante en la prevención y promoción de las
responsabi l idades administrat ivas y penales que
identifique, derivado del ejercicio de sus labores de
fiscalización, con el fin de que se resarzan los daños o

perjuicios causados a la hacienda pública estatal o al
patrimonio de los entes públicos.

Esta nueva adecuación constitucional amplía el tiempo
para que la Auditoría Superior del Estado realice los
procesos de fiscalización superior de las cuentas públicas
y, de igual manera, tanto la Comisión de Vigilancia como
el Pleno del Congreso del Estado, dispongan de mayor
tiempo para el análisis de los informes individuales y
generales que se desprendan del proceso de auditoría;
pero, a diferencia del ámbito federal, donde prácticamente
transcurre poco más de un año entre la presentación de
la cuenta pública y su revisión final, será el 31 de octubre
del mismo año en que las cuentas fueron presentadas, la
fecha límite para la presentación de los informes de
revisión.

ÚNICO. Se REFORMA los artículos, 53, y 54 en su párrafo
tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de San Luis Potosí, para quedar como sigue

ARTÍCULO 53. En el primer período ordinario de sesiones,
el Congreso del Estado se ocupará de preferencia de
aprobar las leyes de ingresos del Estado y las de los
municipios, así como de examinar y aprobar el
presupuesto de egresos que le presente el Ejecutivo,
correspondiente al año entrante. De igual forma se ocupará
del análisis y, en su caso, aprobación del informe general
e informes individuales que le presente la Auditoría Superior
del Estado, respecto de la revisión de las cuentas públicas
del Estado; de los municipios y de sus organismos
descentralizados; de los organismos constitucionales
autónomos; y las demás entidades auditables, relativas
al año próximo anterior.

En el segundo periodo, el Congreso del Estado se ocupará
con la misma preferencia, del inicio y revisión de las
cuentas públicas de los poderes del Estado; de los
municipios y de sus organismos descentralizados; de los
organismos autónomos; y demás entidades auditables,
relativas al año próximo anterior, para lo cual contará con
el apoyo de la Auditoría Superior del Estado, de
conformidad con el procedimiento que establezca la ley
de la materia.

La Cuenta Pública del Poder Ejecutivo del Estado deberá
presentarse en forma anual al Congreso del Estado y, en
sus recesos, a la Diputación  Permanente, a más tardar
el día quince del mes de marzo del año siguiente al que
corresponda su ejercicio.

Además, las entidades del Poder Ejecutivo del Estado,
del Poder Judicial, el Poder Legislativo, los municipios,
los organismos municipales descentralizados, y los
organismos constitucionales autónomos, rendirán un
informe trimestral de su situación financiera, a más tardar
el día quince del mes siguiente  al periodo de que se trate,
conforme lo dispuesto en la ley.
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Las cuentas públicas de los poderes, Legislativo, y Judicial;
de los organismos constitucionales autónomos, así como
de los municipios, se entregarán en forma anual al
Congreso del Estado y, en sus recesos, a la Diputación
Permanente, a más tardar el día quince de marzo del año
siguiente al de su ejercicio, previo conocimiento, en el
caso de los municipios de sus cabildos; del Poder
Legislativo de la Diputación Permanente; en el caso del
Poder Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado
sesionando en Pleno; y, en general, de los órganos de
gobierno, o de quien haga las funciones de éstos; en todos
los casos, con independencia de que sean o no aprobadas.

Lo mismo aplicará para el caso de las cuentas públicas
de los organismos municipales descentralizados y demás
entes auditables, previo conocimiento de sus juntas de
gobierno o juntas directivas, con independencia de que
sean aprobadas o no, deberán ser presentadas en forma
anual al Congreso del Estado y, en sus recesos, a la
Diputación Permanente, a más tardar el día quince de
marzo del año siguiente al de su ejercicio.

ARTÍCULO 54. …
…

La Auditoría Superior del Estado deberá entregar al
Congreso del Estado, los informes, General e individuales
correspondientes a las cuentas públicas de los poderes
del Estado, de los organismos consti tucionales
autónomos, de los municipios, de los organismos
municipales descentralizados y demás entes auditables,
a más tardar el día treinta y uno de octubre del año en que
éstas hayan sido presentadas; a efecto de que éste revise
a más tardar el día quince del mes de noviembre, que los
informes se realizaron apegados a las disposiciones
legales aplicables y emita, en su caso, las observaciones
correspondientes. Dichos informes incluirán los resultados
de la revisión de las cuentas públicas, y el apartado
correspondiente a la fiscalización y verificación del
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas
estatales y municipales, que comprenderá los comentarios
y observaciones de los auditados.

…

I a III. …

…

…

…

…

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor a partir del día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del
Estado “Plan de San Luis”.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se
opongan al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará
publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija”
del Honorable Congreso del Estado, el veintinueve de
diciembre de dos mil diecisiete.

Por la Diputación Permanente, Vicepresidente Diputado
José Ricardo García Melo; Secretario Diputado Jorge Luis
Díaz Salinas (Rúbricas)

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto
y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y
al efecto se imprima, publique y circule a quienes
corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí,
el día veintinueve  del mes de diciembre del año dos mil
diecisiete.

El Gobernador Constitucional del Estado
Juan Manuel Carreras López

(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno
Alejandro Leal Tovías

(Rúbrica)
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